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6. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que continúe su examen 
de la cuestión. 

85a. sesi6n plenaria 
1° de diciembre de 1976 

31/51. Cuestión de las Nuevas Héhridas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de las Nuevas Hé

bridas, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales34, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, así como todas las demás resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas relativas al Terri
torio, en particular las resoluciones 3290 (XXIX) de 
13 de diciembre de 1974 y 3433 (XXX) de 8 de 
diciembre de 1975 de la Asamblea General, 

Consciente de que Francia, en su condición de Po
tencia administradora, no ha participado en los debates 
del Comité Especial sobre el Territorio, 

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes de Francia85 y del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte86, en su condición de Potencias 
administradoras, acerca de los acontecimientos ocu
rridos en las Nuevas Hébridas, 

Tomando nota del comunicado conjunto de los Go
biernos de Francia y el Reino Unido, de 7 de octubre 
de 197637, en el que las Potencias administradoras 
declaran que su política conjunta es promover la evo
lución democrática de las Nuevas Hébridas de confor
midad con el principio de la libre determinación, 

Consciente de la necesidad de acelerar el progreso 
hacia la plena aplicación de la Declaración con respecto 
a las Nuevas Hébridas, 

Teniendo en cuenta los constructivos resultados lo
grados a consecuencia del envío de misiones visita
doras a los territorios coloniales y reiterando su con
vicción de que el envío de una misión de esa naturaleza 
a las Nuevas Hébridas es indispensable para obtener 
información adecuada y directa acerca de las condi
ciones existentes en el Territorio, así como de los pun
tos de vista, los deseos y las aspiraciones de la pobla
ción del Territorio respecto de su condición futura, 

Percatada de las especiales circunstancias de la si
tuación geográfica y de las condiciones económicas de 
las Nuevas Hébridas, y subrayando la necesidad de 
diversificar su economía como cuestión de prioridad, 

34 ]bid., trigésimo primer periodo de sesiones, Suplemento 
No. 23 (A/31/23/Rev.1), caps. III y XVI. 

35 !bid., trigésimo primer período de sesiones, Cuarta Comi
misi6n, 27a. sesión, párrs. 2 a 6. 

36 !bid., lla. sesión, páffs. 1 a 11; e ibid., Cuarta Comisión, 
.Fascículo del período de sesiones, corrección. 

87 A/31 /286, anexo. 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a las Nuevas Hébridas88 ; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del 
Territorio a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con la Declaración; 

3. Reafirma su convencimiento de que las cuestio
nes de extensión territorial, aislamiento geográfico y 
recursos limitados no deben retrasar en modo alguno 
la aplicación de la Declaración con respecto a las Nue
vas Hébridas; 

4. Toma nota con satisfacción del establecimiento 
de la Asamblea Representativa de las Nuevas Hébridas 
y de la intención expresa de las Potencias administra
doras de aumentar gradualmente las facultades de dicha 
Asamblea, de conformidad con los deseos del pueblo 
del Territorio; 

5. Reitera su petición a las dos Potencias adminis
tradoras de que continúen adoptando medidas para 
acelerar el proceso de descolonización en las Nuevas 
Hébridas; 

6. Pide a las Potencias administradoras que adop
ten todas las medidas apropiadas para fortalecer la 
economía de las Nuevas Hébridas y que elaboren pro
gramas concretos de asistencia y desarrollo económico 
para el Territorio; 

7. Pide a las Potencias administradoras que conti
n~e~ procurando la asisten7ia ~e los organismos espe
cmhzados y de otras orgamzac1ones del sistema de las 
Naciones Unidas para acelerar el progreso en todos 
los sectores de la vida nacional del Territorio; 

8. Insta a los Gobiernos de Francia y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a que co
operen con el Comité Especial y a que examinen la 
posibilidad de permitir la entrada de una misión visita
dora de las Naciones Unidas en las Nuevas Hébridas 
y que informen a este respecto al Comité Especial 
cuando éste vuelva a examinar la cuestión de las Nue
vas Hébridas; 

9. Pide al Comité Especial que continúe buscando 
los mejores medios de aplicar la Declaración con res
pecto a las Nuevas Hébridas, incluida la posibilidad 
de enviar una misión visitadora en consulta con las 
Potencias administradoras, y que informe a la Asam
blea General en su trigésimo segundo período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución. 

85a. sesi6n plenaria 
1° de diciembre de 1976 

31/52. Cuestión de Bermudas, Islas Caimán, Is
las Turcas y Caicos y Montserrat 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Bermudas Islas 
Caimán, Islas Turcas y Caicos y Montserrat, ' 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 

38 Documentos Oficiales de la Asamblea General trigésimo 
primer período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/ 
Rev.l), cap. XVI. 


